
Oficio Nº 10270

VALPARAÍSO, 11 de julio de 2012

La  Cámara  de  Diputados,  en  sesión  de
esta fecha, ha dado su aprobación al proyecto de ley de
ese  H.  Senado  que  autoriza  erigir  un  monumento  en
memoria del señor Eugenio Heiremans Despouy (boletín N°
7413-04), con la siguiente enmienda:

 Artículo 1°

                Inciso primero   

  

                Ha reemplazado la frase
“en la Región Metropolitana” por “en la comuna de las
Condes” 
                    
   

*********

Lo que tengo a honra comunicar a V.E.,
en respuesta a vuestro oficio Nº 411/SEC/11, de 6 de
abril de 2011.

Acompaño  la  totalidad  de  los
antecedentes.

Dios guarde a V.E.

A S. E. EL

PRESIDENTE
DEL H. SENADO

pog/jch
S.54ª



NICOLÁS MONCKEBERG DÍAZ
Presidente de la Cámara de Diputados

          ADRIÁN ÁLVAREZ ÁLVAREZ
  Secretario General de la Cámara de Diputados

 

2


